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1. ANTECEDENTES 

 
Mediante Acta N°.4163.001.1.23.4 de septiembre 13 de 2022, el Consejo Municipal 
de Gestión del Riesgo de Desastres de Santiago de Cali, dio concepto favorable 
para la declaratoria de Calamidad Pública, como resultado de la intensificación de 
las lluvias. 
 
Mediante Decreto N°. 4112.010.20.0636 de septiembre 26 de 2022, el Alcalde del 
Distrito de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y 
Legales, declaró la Calamidad Pública en el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley 1523 de 2012, por un término de tres (3) meses. 
 
Mediante Decreto N°. 4112.010.20.0680 de octubre 14 de 2022, el Alcalde del 
Distrito de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y 
Legales, declaró la Urgencia Manifiesta en el marco de la Calamidad Pública 
declarada por medio del Decreto N°. 4112.010.20.0636 de 2022, en el Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali, de tal forma que todos los organismos de la Administración Central Distrital 
que lo requieran, puedan adquirir el suministro de bienes, la prestación de servicios 
o la ejecución de obras en el inmediato futuro, necesarios para conjurar la situación 
de calamidad pública con ocasión de la temporada de lluvias, para la mitigación de 
los riesgos y previsión de desastres en cumplimiento de la Ley 1523 de 2012.  
 
En virtud de lo anterior, se delega en los Ordenadores del Gasto de todos los 
organismos de la Administración Central Distrital que lo requiera, la facultad para 
contratar de manera directa el suministro de bienes, la prestación de servicio o la 
ejecución de obras en el inmediato futuro, necesarios para conjurar la situación de 
calamidad pública, cuya contratación acogerá lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, Decreto Reglamentario 
1082 de 2015 y demás normas con observancia de los principios que rigen el 
ejercicio de la Función Pública y la Contratación Estatal.  
 
El Artículo Quinto del Decreto N°. 4112.010.20.0680 de octubre 14 de 2022 
establece que los organismos del Distrito deberán conformar y organizar los 
expedientes respectivos de los contratos originados en la Urgencia Manifiesta 
y demás antecedentes técnicos y administrativos, los cuales deberán ser remitidos 
de manera inmediata a su celebración a la Contraloría General de Santiago de Cali, 
para el ejercicio del Control Fiscal.   
 
En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de Infraestructura remitió: 
 
Oficio con radicación N°. 202241510300016091 de diciembre 1 de 2022. 
 
 
Para el contrato de obra N°. 4151.010.26.1.1580.2022: 
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1. Acta de Reunión N°. 4163.001.1.23.4 de septiembre 13 de 2022 

2. Decreto Distrital N°. 4112.010.20.0636 de 2022 

3. Decreto Distrital N°. 4112.010.20.0680 de 2022 

4. Acta de Reunión N°. 4163.001.3.2.64163.001.3.2.6 de octubre 18 de 2022 

5. Acta de Reunión N°. 4263.001.1.23.54263.001.1.23.5 de octubre 19 de 2022 

6. Ficha Estadística Básica de Inversión - EBI N°. 26003655 

7. CDP N°. 3600009832 

8. Estudios Previos Firmados 

9. Análisis del Sector 

10. Resolución N°. 4151.010.21.1.7816.2022 Justificación de Contratación 

Directa. 

11. Documentos del Secretario de Infraestructura 

12. Documentos Contratista ICONSA LTDA 

13. Informe consolidado de verificación de cumplimiento 

14. Aceptación de la Propuesta 

15. Contrato de Obra Pública 

16. RPC N°. 4500276606 

Para el contrato de consultoría N°. 4151.010.26.1.1581.2022: 
 

1. Acta de Reunión N°. 4163.001.1.23.4 de septiembre 13 de 2022 

2. Decreto Distrital N°. 4112.010.20.0636 de 2022 

3. Decreto Distrital N°. 4112.010.20.0680 de 2022 

4. Acta de Reunión N°. 4163.001.3.2.6 del 18 de octubre de 2022 

5. Acta de Reunión N°. 4263.001.1.23.5 del 19 de octubre de 2022 

6. Ficha Estadística Básica de Inversión EBI No. 26003655 

7. CDP N°. 3600009835 

8. Estudios Previos Firmados 

9. Análisis del Sector 

10. Resolución N°. 4151.010.21.1.7817.2022 Justificación de Contratación 

Directa 

11. Documentos del Secretario de Infraestructura 

12. Documentos Contratista  

13. Informe consolidado de verificación de cumplimiento 

14. Aceptación de la Propuesta 

15. Contrato de Consultoría 

16. RPC N°. 4500276655 

Con el oficio radicado N°. 202241510300016541, de diciembre 12 de 2022, se 
remitió la información del contrato de servicios N°. 4151.010.26.1.1607.2022: 
 
 
 

1. Acta de Reunión N°. 4163.001.1.23.4 de septiembre 13 de 2022 
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2. Decreto Distrital N°. 4112.010.20.0636 de 2022 

3. Decreto Distrital N°. 4112.010.20.0680 de 2022 

4. Acta de Reunión N°. 4163.001.3.2.6 del 18 de octubre de 2022 

5. Acta de Reunión N°. 4263.001.1.23.5 del 19 de octubre de 2022 

6. Ficha de Estadística Básica de Inversión- EBI No. 26003655 

7. CDP N°. 3600009831 

8. Estudios Previos Firmados 

9. Estudios Previos PDF 

10. Estudio del Sector 

11. Resolución N°. 4151.010.21.1.8390.2022 Justificación de Contratación 

Directa 

12. Documentos del Secretario de Infraestructura 

13. Documentos Contratista MATERIALES Y AGREGADOS EMT S.A.S. 

14. Verificación Idoneidad del Contratista 

15. Aceptación de la Propuesta 

16. Contrato de Prestación de Servicios 

17. RPC N°. 4500276898 

La Directora Técnica ante el Sector Físico, mediante Memorando Interno 
N°.1300.19.01.23.01 de enero 12 de 2023, asigna los servidores públicos para 
adelantar la Actuación de Fiscalización - Urgencia Manifiesta realizada en virtud de 
los mentados decretos de 2022 que dieron lugar a los procesos de Contratación 
Directa N°. 4151.010.32.1.1580-2022, 4151.010.32.1.1581-2022 y 
4151.010.32.1.1607-2022. 
 
La Contraloría de Santiago de Cali, realiza el correspondiente análisis de los 
Contratos Suscritos por la Secretaría de Infraestructura, en cumplimiento a la 
obligación legal establecida en el artículo 43 de la Ley 80 de 1993 que señala:  
 

“Del Control de la Contratación de Urgencia. Inmediatamente después de 
celebrados los contratos originados en la urgencia manifiesta, éstos y el acto 
administrativo que la declaró, junto con el expediente contentivo de los 
antecedentes administrativos, de la actuación y de las pruebas de los hechos, se 
enviará al funcionario u organismo que ejerza el control fiscal en la respectiva 
entidad, el cual deberá pronunciarse dentro de los dos (2) meses siguientes 
sobre los hechos y circunstancias que determinaron tal declaración”. 

 
Si fuere procedente, dicho funcionario u organismo solicitará al jefe inmediato 
del servidor público que celebró los referidos contratos o a la autoridad 
competente, según el caso, la iniciación de la correspondiente investigación 
disciplinaria y dispondrá el envío del asunto a los funcionarios competentes para 
el conocimiento de las otras acciones. El uso indebido de la contratación de 
urgencia será causal de mala conducta. 

Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de otros mecanismos de 
control que señale el reglamento para garantizar la adecuada y correcta 
utilización de la contratación de urgencia.” 
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Mediante Resolución Ordinaria N°. 1000.30.0023.005 de enero 5 de 2023, la 
Contraloría General de Santiago de Cali, emitió pronunciamiento FAVORABLE 
respecto de la Urgencia Manifiesta declarada mediante Decreto                                       
N°. 4112.010.20.0636 de septiembre 26 de 2022, expedido por el Alcalde Distrital 
de Santiago de Cali. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. ANÁLISIS 
 

La Ley 1523 de 2012, en su Artículo 17 describe las funciones del Consejo Nacional 
de Riesgos la correspondiente a “Emitir concepto previo para la declaratoria de situación 

de desastre nacional y retorno a la normalidad.”,  el Articulo 27, estableció la creación 
de  los Consejos Departamentales, Distritales y Municipales de Gestión del Riesgo 
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de Desastres, “como instancias de coordinación, asesoría, planeación y seguimiento, 

destinados a garantizar la efectividad y articulación de los procesos de conocimiento del 
riesgo, de reducción del riesgo y de manejo de desastres en la entidad territorial 
correspondiente”. 

 
El Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo del Distrito Mediante Acta                     
N°.4163.001.1.23.4 de septiembre 13 de 2022, emitió concepto favorable para la 
declaratoria de calamidad pública, previo análisis de los seguimientos realizados en 
el marco del aumento de lluvias que se presenta en todo el país; en dicha acta 
quedaron consignadas las tareas, responsabilidades y acciones que se deben 
desarrollar en el marco de la Calamidad Pública cada Secretaría presentó las de su 
competencia.  
 
Es así como la Secretaría de Infraestructura, a través de su Secretario de Despacho 
relacionó el inventario general de los puntos críticos, donde se requieren las 
acciones inmediatas distribuidas de la siguiente manera: 
 
Zona Urbana: Comuna 20 con 16 casos de riesgo identificados.  
Zona Rural: Distribuidas en 11 corregimientos con 28 casos identificados, para un 
total de 44 puntos agrupados de la siguiente manera:  
 

Corregimiento 
N°. de casos 
identificados 

Los Andes 3 

Pance 2 

Villacarmelo 1 

Buitrera 6 

Castilla 3 

Félidia 2 

Leonera 2 

Saladito 3 

La Paz 2 

La Elvira 1 

Montebello 3 
                             Fuente: Acta No. 4163.001.1.23.4 de septiembre 13 de 2022 

 
Para dar solución a los puntos críticos en condiciones de riesgo en la zona rural y 
urbana previamente identificados por la Secretaría de Infraestructura, estimó un 
presupuesto de aproximadamente 11.000 millones de pesos. En el documento, el 
Alcalde manifiesta que los proyectos y obras de infraestructura se deben priorizar 
teniendo como base fundamental zonas con riesgo inminente y que los muros de 
contención se desarrollaran desde la Secretaría de Infraestructura con la capacidad 
operacional que posee.  
De esta manera se expide el Decreto N°. 4112.010.20.0636 de septiembre 26 de 
2022, declarando la Calamidad Pública en el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley 1523 de 2012, por un término de tres (3) meses, es decir, hasta el 25 de 
diciembre de 2022.  
 



 Informe Final AEF/TA Urgencia Manifiest a - SI, Vigencia 2022 
Página 9 de 43 

 

 
  

La ley 1523 de 2015 señala en el artículo 61 “PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
PARA LA RECUPERACIÓN. Declarada una situación de desastre o calamidad 
pública y activadas las estrategias para la respuesta, la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, en lo nacional, las gobernaciones, y alcaldías 
en lo territorial, elaborarán planes de acción específicos para la rehabilitación y 
reconstrucción de las áreas afectadas, que será de obligatorio cumplimiento por 
todas las entidades públicas o privadas que deban contribuir a su ejecución, en 
los términos señalados en la declaratoria y sus modificaciones. Subrayado fuera 
del texto. 

 
Cuando se trate de situación de calamidad pública departamental, distrital o 
municipal, el plan de acción específico será elaborado y coordinado en su 
ejecución por el consejo departamental, distrital, municipal respectivo, de 
acuerdo con las orientaciones establecidas en la declaratoria o en los actos que 
la modifiquen. 

 
PARÁGRAFO 1o. El plan de acción específico, en relación con la rehabilitación 
y la reconstrucción, deberá integrar las acciones requeridas para asegurar que 
no se reactive el riesgo de desastre preexistente en armonía con el concepto de 
seguridad territorial. 

 
PARÁGRAFO 2o. El seguimiento y evaluación del plan estará a cargo de la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres cuando se derive de 
una declaratoria de desastre. Por las oficinas de planeación o entidad o 
dependencia que haga sus veces, dentro del respectivo ente territorial, cuando 
se trate de declaratoria de calamidad pública; los resultados de este seguimiento 
y evaluación serán remitidos a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres.” 

 
La GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO – GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES cuyo objetivo es “Orientar 
en la elaboración del Plan Específico para la Recuperación a los Consejos 
Territoriales de Gestión del Riesgo de Desastres , a través de las acciones de 
planificación, organización y de gestión para las fases de preparación y ejecución 
para la recuperación (rehabilitación y reconstrucción), que conlleven al 
restablecimiento de los derechos y las condiciones de calidad de vida de los 
colombianos afectados por emergencias e impedir la extensión de sus efectos 
en el mediano y largo plazo” Esta guía trae una definiciones importantes para la 
comprensión del tema como son:  

 
PAE - Plan de Acción Especifico: “Es el conjunto de acciones de planificación, 
organización y de gestión para las fases de preparación y ejecución para la 
recuperación (rehabilitación y reconstrucción) que lleven al restablecimiento de 
los derechos y las condiciones de calidad de vida de los colombianos afectados 
por emergencias e impedir la extensión de sus efectos en el mediano y largo 
plazo.” 

 
EDAN (Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades) 

 
Ejecución para la respuesta: “Durante esta fase se realiza la implementación de 
las acciones planificadas en la fase de preparación. Básicamente son el 
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Alistamiento (de la capacidad de respuesta), alerta (institucional e 
interinstitucional para la movilización respectiva) y la implementación del plan de 
intervención, las acciones y el seguimiento de éstas de acuerdo el contexto de 
la emergencia y las necesidades valoradas como prioritarias, en el EDAN 
(Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades).” 

 
Recuperación: “Son las acciones para el restablecimiento de las condiciones 
normales de vida mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción del área 
afectada, los bienes y servicios interrumpidos o deteriorados y el 
restablecimiento e impulso del desarrollo económico y social de la comunidad. 
La recuperación tiene como propósito central evitar la reproducción de las 
condiciones de riesgo preexistentes en el área o sector afectado.” 

 
Riesgo: “Es la probabilidad de ocurrencia de un evento que genere 
consecuencias económicas, sociales o ambientales en un sitio particular y 
durante un tiempo de exposición determinado.” 

 
La mencionada guía establece que el Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo 
de Desastres con base en el EDAN que es la información de los daños y 
necesidades, identifican los sectores afectados lo cual se registra en el formato FR-
1703-SMD-05. 
 
Posteriormente, con esta información se diligencia el Formato del PAE acorde a los 
siguientes aspectos:  
 

 Objetivo de la fase de emergencia 

 Identificación de las líneas de intervención 

 Actividades a realizar en cada una de las líneas de intervención 

 Cronograma de actividades 

 Presupuesto 

El Decreto N°. 4112.010.20.0636 de septiembre 26 de 2022 expedido por el Alcalde 
de Cali, en su artículo segundo, Parágrafo Primero señala “: El Plan de Acción 

Especifico de que trata el presente artículo tendrá fuerza vinculante para todas las entidades 
públicas y privadas que deban contribuir a su ejecución y será objeto de evaluación y 
seguimiento por parte del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, conforme 
a lo dispuesto en el Parágrafo 2o del Articulo 61 de la Ley 1523 de 2012. Los resultados de 
este seguimiento y evaluación deberán ser remitidos por tal organismo a la Unidad Nacional 

para la Gestión del Riesgo de Desastres”. Y el Parágrafo Segundo:” El termino para la 

elaboración y aprobación del Plan Específico de Acción no podrá exceder de quince (15) 
días a partir de la sanción del presente decreto.” Subrayado fuera del texto 

El Plan de Acción Específico – PAE - fue aprobado mediante Acta de Reunión                    
N°.4263.001.1.23.5 de octubre 19 de 2022, realizada de manera virtual a través de 
la plataforma Google Meet, es decir, un día después del término otorgado para su 
elaboración y aprobación.  
 
Cada representante de los diferentes organismos presentó las acciones a incluir 
dentro del Plan de Acción Específico.  
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La Secretaría de Infraestructura, presentó una descripción de 4 ítems como se 
aprecia en el siguiente cuadro,  
 

Descripción Cantidad Valor Total 

Construcción de obras de contención para mitigación de 
potenciales movimientos en masa ocasionados por la segunda 
temporada de lluvias y el fenómeno de la niña en zona rural y 
urbana.  

21 
 

5.200.000.000 

Construcción de obras de drenaje para el adecuado manejo de 
aguas de escorrentía en zona rural y urbana 

6 500.000.000 

Alquiler de maquinaria amarilla para la atención de eventos 
producidos por la segunda temporada de lluvias del año y el 
fenómeno de la niña en zona rural y urbana 

En función de 
los eventos 

que se 
presenten. 

500.000.000 

Gestión predial para la adquisición de mejoras ubicadas en el 
barrio Belén Comuna 20.   

9 760.000.000 

Total 6.960.000.000 
Fuente: Acta de Reunión N°. 4263.001.1.23.5 de octubre 19 de 2022 

 
En la anterior descripción no se identifican:  
 

1. El Cronograma de actividades de cada una de las líneas de intervención, 

donde se establecen tiempos a cumplir para la ejecución de las actividades.  

Cronograma 

Fase de 
emergencia 

Línea de 
intervención 

Actividades Mes Mes  Mes  

               
Fuente: GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO  
 

De las acciones incluidas en el PAE y aprobadas en octubre 19 de 2022, que hacen 
referencia a obras tenemos lo siguiente:  
 

Descripción Cantidad Valor Total 

Construcción de obras de contención para mitigación de potenciales 
movimientos en masa ocasionados por la segunda temporada de 
lluvias y el fenómeno de la niña en zona rural y urbana.  

21 
 

5.200.000.000 

Construcción de obras de drenaje para el adecuado manejo de aguas 
de escorrentía en zona rural y urbana 

6 500.000.000 

Total 27 5.700.000.000 
Fuente: Acta de Reunión No. 4263.001.1.23.5 de octubre 19 de 2022 

 
De esta manera de las 44 intervenciones con un presupuesto aproximado de 
$11.733.287.906 se aprobaron en el PAE en octubre 19 de 2022, la realización de 
27 intervenciones por $5.700.000.000.  
 
Dentro de la información suministrada por la Secretaría de Infraestructura se 
encuentra el oficio N°. 4163.001.14.17.187.001135 de octubre 31 de 2022 con 
radicación N°. 202241630010011354, suscrito por el Secretario de Gestión del 
Riesgo de Emergencias y Desastres dirigido al Secretario de Infraestructura.  
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En este documento se hace referencia a visitas de campo los días 4 y 12 de octubre 
de 2022 efectuadas de manera conjunta entre la Secretaría de Gestión del Riesgo 
e Infraestructura, con el fin de identificar y valorar diferentes puntos críticos en 
comunas de zona de ladera con condiciones de riesgo natural o socio – natural en 
espacio púbico. 
 
Es así, como la Secretaría de Gestión del Riesgo considera desde su análisis 
técnico presentar una propuesta de puntos que pueden configurar y materializarse 
un evento de riesgo latente con relación a movimientos de masas, lo cual debe ser 
contratado con los estudios, diseños y evaluaciones de la Secretaría de 
Infraestructura.  
 
Se relacionan 14 puntos donde se indica el Nivel de priorización, una descripción 
breve de la situación actual y en algunos puntos se indica la dirección, en otros la 
referencia de su ubicación y registro fotográfico. Es válido mencionar que no 
contiene el presupuesto de cada intervención. 
 

Zona No. de intervenciones 

Comuna 20 9 

Mortiñal 1 

Cristales vía circunvalar 1 

Comuna 18 2 

Comuna 19. 1 

Total 14 
                                         Fuente: 4163.001.14.17.187.001135 de octubre 31 de 2022 

 
En la ejecución de la presente AEF/TA, se requirió a la entidad, el soporte de los 
criterios de la priorización de los 44 puntos críticos a intervenir, presentada al 
Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo, remitiendo información donde se 
describe las direcciones con el tipo de obra de 16 intervenciones de la comuna 20 
con su presupuesto que asciende a $3.017.384.387 y de las 28 de corregimientos 
que ascienden a $ 4.202.353.552.  
 
En el Plan de Acción Específico, se aprobaron 27 intervenciones por 
$5.700.000.000.  
 
De estas intervenciones no se evidenciaron los análisis efectuados por la Secretaría 
de Infraestructura frente a los criterios señalados para la priorización de los puntos 
a intervenir de acuerdo con la guía metodológica. 

2.1. OBJETIVO GENERAL 
 

 Evaluar la Gestión Fiscal de los Contratos N°. 4151.010.26.1.1580-2022, 
4151.010.26.1.1581-2022 y 4151.010.26.1.1607-2022 conceptuando sobre el 
cumplimiento de las normas que lo reglamentan y los principios de la función 
pública y contratación estatal. 
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2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
2.2.1. OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 
 Evaluar el cumplimiento de los principios de la función administrativa, la 

Contratación Estatal y las obligaciones señaladas en el Ley 1474 de 2011. 

 
2.2.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 2.  
 

 Evaluar que las actividades desarrolladas en ejecución de los contratos 

suscritos obedezcan a acciones propias originadas en el marco de la 

calamidad pública dentro de la competencia de la Secretaría de 

Infraestructura.  

 
2.2.3. OBJETIVO ESPECÍFICO 3. 
 

 Evaluar la labor de vigilancia contractual de los procesos que hacen parte 

de la presente AEF/TA.  

 
2.2.1.1. DESARROLLO DEL OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

 Evaluar el cumplimiento de los principios de la función administrativa, la 

Contratación Estatal y las obligaciones señaladas en el Ley 1474 de 2011. 

 
Contrato N°. 4151.010.26.1.1580 de noviembre 30 de 2022 
 
Objeto: Ejecutar a precios unitarios las obras de infraestructura para la mitigación y 

prevención de amenazas naturales y socio-naturales en el Distrito Especial de Santiago de 

Cali, en el marco del Decreto Distrital N°. 4112.010.20.0680 de 2022 “Por el cual se 
declara la Urgencia Manifiesta”, derivada de la declaratoria de Calamidad Pública 
establecida en el Decreto Distrital N°. 4112.010.20.0636 de 2022. 
Valor Inicial: $3.499.823.978 
Plazo Inicial: Hasta el 31 de diciembre de 2022. 
Fecha de inicio: diciembre 09 de 2022  
 
 
 

Cronograma Contrato 

Actividad Fecha Documento 
Fecha 

Publicación 
Secop II 

Declaratoria de Calamidad Pública (por 3 
meses)  

Septiembre 26 de 2022 
NA 
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Declaratoria de Urgencia Manifiesta Octubre 14 de 2022 NA 

Aprobación Plan de Acción Especifico Octubre 19 de 2022. NA 

Estudios Previos Noviembre 21 de 2022 
Noviembre 30 de 

2022 

Análisis del Sector Noviembre 21 de 2022 
Noviembre 30 de 

2022 

Justificación Noviembre 22 de 2022 
Noviembre 30 de 

2022 

Informe Consolidado de Verificación de 
Cumplimiento Proceso de Contratación Directa 

por Urgencia Manifiesta No. 
4151.010.32.1.1580.2022 suscrito por el 

Secretario de Infraestructura. 

Noviembre de 2022 

Noviembre 30 de 
2022 

Aceptación de la propuesta Noviembre 22 de 2022. ND 

Contrato Noviembre 30 de 2022 
Noviembre 30 de 

2022 

Designación Supervisor Noviembre 30 de 2022 
Diciembre 9 de 

2022 

Acta de Inicio Diciembre 9 de 2022 
Diciembre 15 de 

2022 

Acta Modificación cantidades de Obra  Diciembre 14 de 2022 
Diciembre 23 de 

2022 

Acta parcial de Obra No. 1 Diciembre 14 de 2022 
Diciembre 23 de 

2022 

Informe de supervisión No. 1  Diciembre 14 de 2022 
Diciembre 23 de 

2022 

Modificación del contrato No. 1   Diciembre 28 de 2022. 
Diciembre 28 de 

2022 

Modificación del contrato No. 2   Enero 10 de 2023 Enero 26 de 2023 

Acta de Reinicio o ampliación de la 
Suspensión.(Modificatorio 3 Clausula  1)  

Enero 25 de 2023 
Febrero 2 de 2023 

Modificación del contrato No. 3   Enero 25 de 2023 Febrero 2 de 2023 
PT: Comisión de auditoria  

 
Dentro de la revisión a la etapa precontractual se encuentra:  
 
Mediante Resolución N°. 4151.010.21.1.7816 de noviembre 22 de 2022, el 
Secretario de Infraestructura justifica la modalidad de contratación directa para el 
mencionado contrato, señalando en sus considerandos que se definieron las obras 
bajo los siguientes criterios técnicos relacionados con el control de la amenaza, 
siendo esta activa, latente, reciente o producto de reactivaciones importantes de los 
eventos ocurridos en los últimos cuatro años. (2019, 2020, 2021 y 2022). 
 
La reducción de la vulnerabilidad, que para este caso corresponde a la preferencia 
de asentamientos urbanos como elementos sustanciales y fundamentales 
expuestos a los efectos de fenómenos naturales.   
 
Como acción de prevención, mitigaciones y manejo del control de amenazas 
naturales y socio- natural proyectó la realización de obras civiles de infraestructura 
como:  
 

 Muro de contención en concreto reforzado 
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 Muro de contención con cimentación especial 
 Estabilización de Suelos Grapados. (Malla Anclada) 
 Gradas – Andén 
 Puente peatonal 
 Puente Vehicular (pontón)  
 Alcantarilla Tipo tubo 
 Box Culvert 
 Obras de Canalización – Sistemas de drenajes 

 
Seleccionando a la firma ICONSA INGENIEROS CONSTRUCTORES ASOCIADOS 
LTDA, la cual cuenta, con la experiencia en la ejecución de las obras y el valor de 
las mismas es de $3.499.823.978, respaldado con Certificado de Disponibilidad N°. 
3600009832 de noviembre 18 de 2022, y que los Estudios y Documentos Previos 
se podrán consultar en el SECOP II y en la Secretaría de Infraestructura.  
 
En el Análisis del Sector suscrito el 21 de noviembre de 2022, por el Secretario de 
Despacho de la Secretaría de Infraestructura se indica que mediante Acta                      
N°. 4263.001.1.23.5 de octubre 19 de 2022 fue aprobado el Plan de Acción 
Específico quedando como compromiso la realización de las siguientes actividades.  
 
 Construcción de obras de contención para mitigación de movimientos en 

masa. 
 Construcción de obras de drenaje para el adecuado manejo de aguas de 

Escorrentía. 

 Alquiler de maquinaria amarilla. 
 
Se señala que se realizó la identificación y caracterización de los escenarios de 
riesgos, un análisis y evaluación del riesgo, con la recolección y análisis de 
información con la que se determina el nivel del riesgo para proceder a la evaluación 
que permitió tomar la decisión de acciones para la reducción del Riesgo y prevenir 
hechos de fuerza mayor que permitieron definir los puntos a intervenir, sin encontrar 
documentos que así lo soporten, los cuales fueron solicitados en Acta de Visita 
Fiscal de enero 23 de 2023, solicitud reiterada mediante oficio 
N°.1300.19.01.23.014 con radicación 200002262023 de enero 25 de 2023, 
remitiendo vía email documentos en enero 31 de 2023, donde tampoco se adjunta 
la información exigida en la GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DEL 
PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO – GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES.   
 
En el análisis del sector y los estudios previos del contrato de obra celebrado se 
encontró que de los 20 frentes a intervenir 5 se encuentran ubicados en las comunas 
1, 18 y 19, que no hacen parte de las incluidas en el Acta No. 4163.001.1.23.4 de 
septiembre 13 de 2022, donde se emitió el concepto favorable de la Calamidad 
Pública que se relacionan en el siguiente cuadro:  
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N°. Obra 

Presupuesto  
asignado en 

Estudios 
previos ($) 

1 
Comuna. 1 BARRIO PATIO BONITO AVENIDA 5 OESTE # 41ª – 10 
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN 

104.156.225 

2 
Comuna 18. BARRIO ALTO NÁPOLES CALLE 3ª OESTE # 76 – 05, 
SECTOR TAMAYOS - RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL 

93.023.532 

3 
Comuna 19. CUARTO DE LEGUA CALLE 1 OESTE CON CARRERA 59 
- CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN DE GRADAS 

63.583.509 

4 
Comuna 19. BARRIO SANTA ISABEL. CALLE 9 OESTE ENTRE 
CARRERAS 36B Y 37 - CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
CONTENCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CRIBAS 

142.055.761 

5 
Comuna 19. BARRIO MORTIÑAL CALLE 11 OESTE CON CARRERA 
24G - CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE ANDENES 

102.550.943 

Fuente: PT Equipo Auditor 

   
Obras contratadas presentadas en la reunión del Concepto favorable de la 

Declaratoria de Calamidad Pública.  
 

N°. Ubicación 
Análisis del Sector 

Nov. 21.2022 

Presupuesto $ 
asignado en 

Estudios previos 

1 Comuna 20 

N°. 6. Barrio Belén - CALLE 6 OESTE ENTRE 
CARRERAS 39ª Y 40 CONSTRUCCIÓN DE MALLA 
ANCLADA Y ADQUISICIÓN DE MEJORAS - Análisis 
del Sector Página 105. 

910.523.715 

2 Comuna 20 

N°. 7. BARRIO SILOÉ - CALLE 5ª OESTE # 44 – 51 
SECTOR LOS GUAYABALES - CONSTRUCCIÓN 
DE MURO DE CONTENCIÓN CON - CIMENTACIÓN 
ESPECIAL - Análisis del Sector Página 105 

322.021.363 

3 Comuna 20 

N°. 8. BARRIO SILOÉ - CARRERA 40B OESTE # 3 – 
24, SECTOR SAN FRANCISCO - CONSTRUCCIÓN 
DE MURO DE CONTENCIÓN CON CIMENTACIÓN 
ESPECIAL - Análisis del Sector Página 106 

186.798.299 

4 Comuna 20 

N°. 9. BARRIO LA SULTANA - CALLE 25 OESTE # 
49A – 11  - RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE 
PEATONAL - Análisis del Sector Página 107 

100.694.385 

5 Los Andes 

N°. 20. VEREDA EL - FARO, SECTOR PIEDRA AZUL 
- CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN 
CONCRETO REFORZADO 

Análisis del Sector Página  116 

77.199.636 

6 Villa Carmelo 
N°. 10. VEREDA EL MINUTO - CONSTRUCCIÓN DE 
MURO DE CONTENCIÓN CON CIMENTACIÓN 
ESPECIAL - Análisis del Sector Página 108 

414.647.247 

7 Buitrera 

N°. 11. VEREDA EL OTOÑO - CONSTRUCCIÓN DE 
CABEZAL DE SALIDA Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS - Análisis del Sector Página 
109 

39.693.978 
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N°. Ubicación 
Análisis del Sector 

Nov. 21.2022 

Presupuesto $ 
asignado en 

Estudios previos 

8 Buitrera 
N°. 12. VÍA TANQUE 3 - CONSTRUCCIÓN DE 
MURO DE CONTENCIÓN EN CONCRETO 
REFORZADO - Análisis del Sector Página 110 

69.890.959 

9 Buitrera 
N°. 13. VÍA TANQUE 3 - CONSTRUCCIÓN DE 
MURO DE CONTENCIÓN EN CONCRETO 
REFORZADO - -Análisis del Sector Página 110 y 111 

78.262.688 

10 Castilla 
N°. 14. VEREDA EL PINAR, FRENTE AL PREDIO DE 
CARLOS TORRES - CONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLA - Análisis del Sector Página 112 

57.955.527 

11 Castilla 

N°. 15. VEREDA BRISAS - SECTOR EL MUERTO 

CONSTRUCCIÓN DE MURO EN CONCRETO CON 
CIMENTACIÓN ESPECIAL - Análisis del Sector 
Página  112 

255.176.574 

12 Felidia 
N°. 19. VEREDA SANTA HELENA SECTOR LOS 

HIGUERONES - CONSTRUCCIÓN DE PONTÓN 
Análisis del Sector Página 115 

107.312.768 

13 La Paz 
N°. 16. VEREDA VILLA DEL ROSARIO, SOBRE 
QUEBRADA LA RUCIA - CONSTRUCCIÓN DE BOX 
CULVERT - Análisis del Sector Página 113 

126.932.882 

14 La Paz 
N°. 17. VEREDA VILLA DEL ROSARIO, SOBRE 
QUEBRADA EL ROSARITO - CONSTRUCCIÓN DE 
BOX CULVERT - Análisis del Sector Página 113 

126.932.882 

15 Montebello 
N°. 19. VÍA PRINCIPAL, SECTOR LA ESMERALDA 

CONSTRUCCIÓN DE MURO EN CONCRETO 
REFORZADO  - Análisis del Sector Página 114 

120.411.102 

Fuente: PT Equipo Auditor 

 
Siendo éstas, las 20 intervenciones que se contrataron, modificando el número de 
intervenciones aprobado en el PAE con un presupuesto el cual tiene carácter 
vinculante y es de obligatorio cumplimiento. No se evidenció aprobación de las 
modificaciones del Plan de Acción Específico por parte del Consejo Municipal para 
la gestión del Riesgo.  
 
De las 27 intervenciones aprobadas en el PAE con un presupuesto de 
$5.600.000.000, se comprometió un presupuesto con la suscripción del Contrato de 
Obra por $3.499.823.978 y un Contrato de Consultoría para ejercer la Interventoría 
por $396.530.796 para un total de $3.896.354.774.  
 
Como respaldo del cumplimiento de las obligaciones contractuales se exigieron las 
siguientes garantías.  

GARANTÍAS 
No. Amparo Vigencia   Valor 

 Cumplimiento  Hasta la liquidación del contrato 20% 

 Pago de salaries, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales del 
personal  

Plazo del contrato y 3 meses 
mas  

5% 
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 Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a  satisfacción 

5 años a partir del acta de recibo 
a satisfacción de la obra.  

30% 

 Responsabilidad civil extracontractual C-
100012812 

Igual que el contrato.  400 
SMMLV 

Fuente: SECOP II 
 

En el valor estimado del contrato se indica que se cuenta con presupuesto oficial de 
obra con la descripción de la actividad, la unidad, la cantidad, valor unitario y valor 
total, valores que se cancelarán a precio unitario fijo, sin fórmula de reajuste, para 
todos los componentes del Proyecto. Salvo el Programa de Adaptación a la Guía 
Ambiental - PAGA y el Plan de Manejo de Trafico - PMT que se estableció de 
manera global equivalente al 4% y 2% respectivamente del presupuesto de la obra, 
sin plasmar ni encontrar soporte de los criterios para definir que sería global y los 
porcentajes de cada uno;  el Código Nacional de Tránsito en su artículo 101, exige 
que toda obra de construcción  y/o actividades de intervención sobre vía y/o espacio 
público, deberán obtener un permiso emitido por la autoridad competente, y que 
según lo establecido en el capítulo 4 del Manual de Señalización vial 2015, adoptado 
mediante la Resolución 1885 de 2015, emitida por el Ministerio de Transporte, toda 
obra e intervención sobre vía y espacio público debe contar con un PMT. 
 
Los siguientes frentes de obra tienen incluido dentro de su presupuesto el cálculo 
del PMT.  
  

 

N° 
Ubicación 

Análisis del Sector 
Nov. 21.2022 

Presupuesto $ 
asignado en 
los Estudios 

previos. 

1 Los Andes 
N°. 20. VEREDA EL FARO, SECTOR PIEDRA AZUL 
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN 
CONCRETO REFORZADO 

77.199.636 

2 Villacarmelo 
N°. 10. VEREDA EL MINUTO - CONSTRUCCIÓN DE 
MURO DE CONTENCIÓN CON CIMENTACIÓN 
ESPECIAL 

414.647.247 

3 Buitrera 
N°. 12. VÍA TANQUE 3 - CONSTRUCCIÓN DE MURO 
DE CONTENCIÓN EN CONCRETO REFORZADO 

69.890.959 

4 Buitrera 
N°. 13. VÍA TANQUE 3 - CONSTRUCCIÓN DE MURO 
DE CONTENCIÓN EN CONCRETO REFORZADO 

78.262.688 

5 Montebello 
N°. 19. VÍA PRINCIPAL, SECTOR LA ESMERALDA 
CONSTRUCCIÓN DE MURO EN CONCRETO 
REFORZADO 

120.411.102 

6 
Comuna 1 

 

BARRIO PATIO BONITO AVENIDA 5 OESTE # 41ª – 
10 
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN 

104.156.225 

7 Comuna 18 
BARRIO ALTO NÁPOLES - CALLE 3ª OESTE # 76 – 
05, SECTOR TAMAYOS - RECONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE PEATONAL 

93.023.532 

8 Comuna 19 
BARRIO SANTA ISABEL - CALLE 9 OESTE ENTRE 
CARRERAS 36B Y 37 - CONSTRUCCIÓN DE MURO 
DE CONTENCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CRIBAS 

142.055.761 

9 Comuna 19 
BARRIO MORTIÑAL - CALLE 11 OESTE CON 
CARRERA 24G - CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
CONTENCIÓN Y REHABILITACIÓN DE ANDENES 

102.550.943 

Fuente PT Equipo Auditor 
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Encontrando en los documentos remitidos vía email a esta Dirección Técnica de 
enero 31 de 2023, lo siguiente:  
 
Para el Plan de Manejo de Tránsito PTM, no se remite radicación de entrega a través 
de Orfeo (como lo señalan los documentos precontractuales) por parte del 
contratista, ni aprobación de la Interventoría, ni radicado de presentación ante la 
Secretaría de Movilidad, ni aprobación de la misma entidad para proceder a su 
implementación. Dentro de la descripción inicial la fecha de elaboración dice enero 
de 2023. En el PMT se establecen plazos de desarrollo de las actividades que 
superan la fecha límite para la ejecución del plazo (diciembre 31 de 2022), con una 
nota “… claro está que, si las condiciones de obra y climatológicas lo permiten el contratista 

podrá desarrollar dicha actividad en un menor tiempo posible.”, tal como se muestra a 
continuación. 
 

Ubicación Duración 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN de 10 m de 
largo y con un área aproximada de 25m3 en la Avenida 5 Oeste 
# 41A – 10, barrio Patio Bonito. Distrito de Santiago de Cali. 

Se estima una duración de 60 

días (09 de julio de 2023 al 06 

de septiembre de 2023) 

 

RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL de 15 m de 

largo y con un área aproximada de 18 m3 en la Calle 3ª Oeste 

# 76 – 05, Sector Tamayos, barrio Alto Nápoles. Distrito de 

Santiago de Cali. 

Se estima una duración de 60 

días (10 de enero de 2023 al 

10 de marzo de 2023) 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE CRIBAS de 15 m de largo y con un área 

aproximada de 23 m3 en la Calle 9 Oeste Entre Carreras 36b Y 

37, barrio Santa Isabel. Distrito de Santiago de Cali. 

Se estima una duración de 60 

días (10 de enero de 2023 al 

10 de marzo de 2023) 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE ANDENES en la Calle 11 Oeste Con 

Carrera 24g, barrio Mortiñal - Distrito de Santiago de Cali 

Se estima una duración de 60 

días (09 de julio de 2022 al 06 

de septiembre de 2023) 

LA CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN CON 

CIMENTACIÓN ESPECIAL de 35 m de largo y con un área 

aproximada de 112 m3 en la Vereda El Minuto, corregimiento 

Villacarmelo Distrito de Santiago de Cali 

Se estima una duración de 60 

días (11 de marzo de 2023 al 

09 de mayo de 2023) 

 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN 

CONCRETO REFORZADO de 15 m de largo y con un área 

aproximada de 24 m3 en la Vía Tanque 3, corregimiento La 

Buitrera - Distrito de Santiago de Cali. 

Se estima una duración de 60 

días (10 de mayo de 2023 al 08 

de julio de 2023)  

Fuente: PMT remitido por la SI.  

 
Para el programa de Adaptación a la Guía Ambiental PAGA, se remitió el mismo 
con fecha de diciembre de 2022, sin radicación de Orfeo por parte del Contratista, 
sin aprobación de la Interventoría, ni aprobación de la autoridad ambiental. Para el 
desarrollo de las actividades se tienen cronogramas de 4 meses. 
 
No se estipula un plazo en el entendido de un tiempo necesario para ejecutar las 
obras, sino, que se establece una fecha límite a diciembre 31 de 2022, dejando en 
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las conclusiones que el plazo de ejecución de acuerdo con el análisis de la demanda 
se encuentra entre 60 y 120 días desde la suscripción del acta de inicio, documentos 
con fecha de suscripción en diciembre 21 de 2022.   
 
Se definió un alcance del proyecto consistente en la ejecución de obras civiles de 
Infraestructura como acción preventiva, mitigación y el manejo del control de 
amenazas naturales y socio-natural, con el fin de reducir el riesgo y salvaguardar la 
vida como derecho fundamental, encontrando que a la fecha el contrato ha sido 
objeto de modificaciones teniendo como julio 27 de 2023 plazo para su ejecución. 
 
Los Estudios y Documentos Previos del Contrato de Obra en el punto 20 
“SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL” establece “La 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ejercerá el control y la vigilancia de la 
ejecución de los trabajos a través de una interventoría externa, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 32 de la ley 80 de 1993. 
 

La Secretaría de Infraestructura nombrará un supervisor para el contrato de 
interventoría y dicho profesional servirá de enlace entre la Interventoría y la 
Secretaría de Infraestructura. 

 
En el Contrato Cláusula Tercera Valor. Señala: … “Si durante el curso de la 

obra se requiere de la ejecución de Ítems no previstos en este contrato, o la 
modificación de algunos ítems, se requerirá de la celebración de una adición al 
contrato con los requisitos señalados de conformidad a la ley aplicable y sus 
decretos reglamentarios, previo informe del supervisor de la obra, sobre la 

necesidad de su ejecución o modificaciones de dichos ítems,” subrayado propio. 
 

Cláusula Cuarta Forma de Pago. “…SANTIAGO DE CALI DISTRITO 

ESPECIAL - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA pagará el valor del contrato 
conforme al cronograma de obras presentado por EL CONTRATISTA y avalado 
por el supervisor, pagará al CONTRATISTA mediante acta de recibo parcial y/o 
final de obra; las cuales deben ser revisadas, aceptadas y recibidas a satisfacción 
por el supervisor, quien también verificará el estado fiscal del contrato, los soportes 
técnicos, y las correspondientes facturas presentadas por EL CONTRATISTA a 
SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA. Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de presentación de los siguientes documentos: i) Factura con 
el cumplimiento de los requisitos legales; ii) Acta de recibo parcial y/o final según 
corresponda, firmada por el supervisor y recibida a satisfacción por parte de la 
entidad; iii) Certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato;” 

subrayado propio. 
 

Cláusula Novena: Obligaciones del Contratista. “…9.5. Elaborar, suscribir y 

presentar al SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL - SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA las respectivas Actas parciales de Obra. Estas Actas 
parciales de Obra deben estar aprobadas por el supervisor del Contrato…” 

subrayado propio. 
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Cláusula Decima Quinta: ACTA DE MODIFICACIÓN DE CANTIDADES DE 

OBRA. “…El SUPERVISOR tendrá la facultad de expedir actas de modificación 
de cantidades de obra para la debida ejecución del contrato, permitiéndole ajustar 
las cantidades realmente ejecutadas, tomando las que resulten menores durante 
la ejecución del contrato y trasladando ese dinero, representado en cantidades, 
hacia los ítems que exigen mayor volumen para equilibrar internamente el valor 
del negocio jurídico. 15.1. Corresponde al supervisor mantener actualizada una 
evaluación integral de las cantidades de obra del contrato y con base en estas, se 
estudiará la necesidad de una modificación de cantidades, bien sea por mayor o 
menor cantidad de obra a ejecutar. 15.2. EL CONTRATISTA y el supervisor 
deberán justificar de manera precisa y técnica las causas de los aumentos y 
disminuciones de las cantidades, incluyendo localización de la obra a ejecutar…” 
Subrayado propio. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: VIGILANCIA Y CONTROL. “Las labores de 
vigilancia, Seguimiento y control de la ejecución y cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA a favor de SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, estará a cargo 
del supervisor designado por la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA.” 

 
Cuando para esta clase de contratos la Vigilancia Contractual se ejerce a través de 
Interventoría razón por la cual se celebró contrato de Consultoría                              N°. 
4151.010.26.1.1581 de 2022.    
 
Encontrando que, mediante oficio sin consecutivo de tabla de retención documental 
ni numeración, de noviembre 30 de 2022 suscrito por el Secretario de Despacho de 
la Secretaría de Infraestructura, se designa al supervisor del Contrato de Obra N°. 
4151.010.26.1.1580.2022 con un contratista como apoyo a la supervisión quienes 
igualmente lo suscriben aceptando la delegación.  
 
Bajo esta delegación a la fecha se han presentado informes de supervisión y 
conceptos de viabilidad para las modificaciones del contrato y radicación de cuentas 
para pago.  
A enero 23 de 2023, no se han presentado informes de Interventoría a la Secretaría 
de Infraestructura, acorde a consulta realizada en el SECOP II y a lo manifestado 
en Acta de Visita fiscal del mismo día. 
 
En visita fiscal efectuada en la Secretaría de Infraestructura de enero 23 de 2023, 
se solicitó acta de reinicio de obra y el motivo por el cual no se encuentra publicada 
en el SECOP, teniendo en cuenta que la suspension finalizó en enero 10 de 2023, 
información que no fue remitida a la Contraloría General de Santiago de Cali, pese 
a que fue reiterada en enero 25 de 2023 mediante oficio 1300.19.01.23.014 
radicación 200002262023, encontrando que en enero 26 de 2023, se publicó 
Modificación 2 en el SECOP II como se describe en el siguiente cuadro:  
 

N° 
Fecha 

Documento 
Modificación 

Fecha 
Publicacion 

Secop II 

Justificación 
presentada por el 

Contratista 
Soporte 



 Informe Final AEF/TA Urgencia Manifiest a - SI, Vigencia 2022 
Página 22 de 43 

 

 
  

1 
Dic 28 de 

2022 

Suspender 
ejecución del 

contrato del 30 
de diciembre 

de 2022 hasta 
el 10 de enero 

de 2023. 

Diciembre 28 
de 2022 

Cese de 
actividades desde 
el 23  de diciembre 
de 2022 al 23 de 

enero de 2023 del 
principal proveedor 
de materias primas 

como acero y 
cemento. 

Memorando del 
Proveedor con 

NIT. 
1.114.063.231” 

No tendrá 
atención del 23 
de diciembre de 
2022 hasta el 21 

de enero de 2023. 
Ubicada en San 
Pedro Valle en la 
Calle 5 No. 4 – 78 
tel. 3113732798. 

 

2 
Enero 10 de 

2023 

Prorrogar la 
suspension 1 

del 11 de 
enero de 2012 
al 25 de enero 

de 2023. 

Enero 26 de 
2023 

No se han 
superado las 
causas de la 

suspensión en 
razon a la 

acumulacion de 
pedidos y entrega 

de los mismos. 

Sin soporte de 
factura, de orden 
de envio ni otro 

documento. 

Fuente: Modificaciones y sus soportes. 

 
Las modificaciones fueron aprobadas por la Interventoría y la Supervisión del 
contrato en diciembre 21 de 2022, con el argumento presentado por el contratista 
mediante oficio de diciembre 19 de 2022 “Teniendo en cuenta que algunos de nuestros 

principales proveedores de materias primas como el acero y el cemento han informado 
sobre cese de actividades desde el día 23 de diciembre hasta el lunes 23 de enero de 2023, 
lo cual afecta nuestro normal trabajar durante estos días; Solicito a ustedes se conceda una 
suspensión del contrato desde el día lunes 26 de diciembre de 2022 hasta el día 25 de 
enero de 2023 o en su defecto para cuando se hayan normalizado los horarios de suministro 
de los proveedores y se pueda continuar con la ejecución de las obras de manera normal”, 
teniendo como soporte un memorando de un establecimiento “Ferretería” del Municipio de 
San Pedro Valle del Cauca que dice “Se informa a todos nuestros Clientes y Proveedores 
que debido a temporada de fin de año y a realización de inventarios en las bodegas, nuestra 
empresa no tendrá atención alguna desde el día 23 de diciembre del presente año hasta el 
día 21 de enero del próximo año 2023”. 
 
El modificatorio N°. 1, presenta inconsistencia de la información descrita en las 
consideraciones del mismo y los documentos soportes.  
 
La Secretaría de Infraestructura, para el Modificatorio N°. 1 no acogió el término que 
viabilizó la interventoría ni la supervisión sin dejar un registro de los criterios del 
término suspendido.  
 
El Modificatorio N°. 2 fue aprobado por la Interventoría y la Supervisión del contrato 
en enero 10 de 2023, con el argumento presentado por el contratista mediante oficio 
de enero 10 de 2022 “De acuerdo con nuestro  comunicado anterior, donde solicitamos 

suspensión del contrato del asunto hasta el día 10 de enero del 2023 solicito 
comedidamente que esta suspensión sea prorrogada hasta el día 25 de enero del 2023; ya 
que no se han superado las causas que originaron la Suspensión No. 1, pues a pesar que 
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los proveedores ya están laborando, el incremento de pedidos se ha acumulado y la entrega 
de los mismos los realizan a partir del veintiséis (26) de enero de 2023”. 

 
El documento del Modificatorio N°. 2 tiene fecha de suscripción de enero 10 de 
2023, sin haberse suministrado ni informado de su existencia cuando se solicita el 
acta de reinicio de la obra en la visita fiscal en enero 23 de 2023, y fue publicado en 
el SECOP II en enero 26 de 2023 a las 7: 48 AM. 
 
Las pólizas de garantía no han sido actualizadas acorde a las modificaciones que 
se generen en la Gestión Contractual, situación que no se ha realizado de 
conformidad con la suspensión y la prórroga. 
 
En la Verificación de publicación en el SECOP II, se evidenciaron documentos que 
fueron publicados con posterioridad a su suscripción en el SECOP II y otros que 
hacen parte del proceso no se publicaron generando pronunciamiento del ente de 
control.  
 
Contrato de Interventoría N°. 4151.010.26.1.1581 de noviembre 30 de 2022. 
 
Objeto: “Realizar la interventoría integral al contrato de obra pública del proceso de 

contratación directa, cuyo objeto es “Ejecutar a precios unitarios las obras de infraestructura 
para la mitigación y prevención de amenazas naturales y socio-naturales en el Distrito 
Especial de Santiago de Cali, en el marco del Decreto Distrital No. 112.010.20.0680 de 
2022 “Por el cual se declara la Urgencia Manifiesta”, derivada de la declaratoria de 
Calamidad Pública establecida en el Decreto Distrital No. 4112.010.20.0636 de 2022.” 

Valor Inicial $396.530.796 
Plazo Inicial hasta 31 de diciembre de 2022 
Fecha de inicio: diciembre 09 de 2022 
 

Cronograma Contrato 

Actividad Fecha Documentos  
Fecha 

Publicación 
Secop II 

Declaratoria de Calamidad Pública (por 3 
meses)  

Septiembre 26 de 2022 
NA 

Declaratoria de Urgencia Manifiesta Octubre 14 de 2022 NA 

Aprobación Plan de Acción Especifico Octubre 19 de 2022. NA 

CDP Noviembre 18 de 2022 
Noviembre 30 de 
2022 a las 6: 25 

p.m.  

Estudios Previos Noviembre 21 de 2022 
Noviembre 30 de 

2022  

Análisis del Sector Noviembre 21 de 2022 
Noviembre 30 de 

2022  

Justificación Noviembre 22 de 2022 
Noviembre 30 de 
2022 a las 6: 27 

p.m. 

Informe Consolidado de Verificación de 
Cumplimiento Proceso de Contratación Directa 

por Urgencia Manifiesta No. 
Noviembre 22 de 2022 

Noviembre 30 de 
2022 a las 6: 34 

pm.  
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4151.010.32.1.1580.2022 suscrito por el 
Secretario de Infraestructura. 

Aceptación de la propuesta Noviembre 22 de 2022 ND 

Designación de Supervisión  Noviembre 30 de 2022  
Diciembre 9 de 
2022 a las 8:22 

p.m. 

Contrato Noviembre 30 de  2022 
Noviembre 30 de 
2022 a las 7:40 

p.m.  

RPC Noviembre 30 de 2022 
Diciembre 9 de 
2022 a las 5: 07 

p.m.  

Aprobación Garantías Diciembre 1 de 2022 
Diciembre 9 de 
2022 a las 5:07 

p.m. 

Acta de Inicio  
Diciembre 9 de 
2022 8:00 a.m.  

Informe Supervisión  ND 

Modificación No. 1  Diciembre 13 de 2022 
Diciembre 16 de 
2022 a las 3:42 

p.m. 

Modificación No. 2  Diciembre 28 de 2022 
Diciembre 28 de 
2022  a las 4:16 

p.m.  

Modificación No. 3  Enero 10 de 2023  
Enero 26 de 2023 

a las 4:08 p.m.  

Modificación No. 4  Enero 25 de 2023 
Febrero 1 de 2023 

4:19 p.m.  
Fuente: PT Equipo de Trabajo 

 
La suscripción del contrato, se origina de la necesidad de ejercer el Control y 
Vigilancia al Contrato de Obra N°. 4151.010.26.1.1580.2022, siendo obligatorio 
contratar una interventoría externa para este tipo de contratos. 
 
Mediante Resolución N°. 4151.010.21.1.7817 de noviembre 22 de 2022, el 
Secretario de Infraestructura justifica la modalidad de contratación directa para el 
mencionado contrato, en la interventoría integral que incluye entre otros la parte 
técnica, administrativa, financiera, jurídica, ambiental, social y de control 
Presupuestal, que vigile el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contratadas por el contratista de obra y debe estar contratada para el momento de 
la ejecución del contrato, pues solo de esta manera la Administración Distrital puede 
garantizar el seguimiento del contrato, en la medida en que el interventor realiza 
funciones de vigilancia, control y verificación de la ejecución contractual.  
 
Dentro del análisis del Sector en el punto 5.3. Análisis de precios se estima que el 
valor del contrato es de $396.530.796, valor idéntico al estipulado en los Estudios 
Previos, sin evidenciar los criterios que permitieron llegar a este valor.  
 
Dentro de la presentación remitida a este ente de control mediante email de enero 
31 de 2023, como soporte de las 44 intervenciones presentadas al Consejo 
Municipal para la Gestión del Riesgo encontramos que en el presupuesto para la 
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ejecución de las obras se destina el 7% a la Interventoría. De esta manera si el 
contrato de obra es por $3.499.823.978 el 7% seria $244.987.678, existiendo una 
diferencia de $151.543.118. 
 
Las garantías exigidas dentro del Contrato de Interventoría son las siguientes: 
 

N° Amparo Vigencia  exigida Contrato 

1 Cumplimiento  20% duración del contrato y 4 meses más.  

2 
Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales del 
personal  

20% duración del contrato y 3 años más. 

3 Calidad del Servicio 
5% duración del contrato y 5 años más 
desde el recibo final del objeto del contrato.  

4 
Responsabilidad civil extracontractual 
C-100012737 

200 SMLMV toda la vigencia del contrato  

Fuente: Clausula Séptima del Contrato 

 
El Contrato tiene 4 modificaciones de la siguiente manera:  
 
Modificatorio N°. 1 de diciembre 13 de 2022, se desagrega el valor del contrato con 
el IVA. Se corrige que las garantia de salarios y calidad del servicion es sobre 
contrato de interventoria y no de obra. Y los porcentajes. 
 
Modificatorio N°. 2 de diciembre 28 de 2022, se suspende la ejecución del contrato 
de interventoria en diciembre 30 de 2022 hasta el 10 de enero de 2023. Se solicita 
reajuste de garantías sin señalar un plazo para ello. Publicado en el SECOP II en 
diciembre 28 de 2022 a las 14:06  
 
Modificatorio N°. 3 de enero 10 de 2023, se prorroga la suspendion #1 de enero 11 
al 25 de 2023. Se solicita reajuste de garantías sin señalar un plazo para ello. 
Publicado en el SECOP II en enero 26 de 2023  a las 11:03  
 
Modificatorio N°. 4 de enero 25 de 2023, se reanuda el contrato, y se prorroga el 
plazo por 6 meses en enero 28 de 2023 a julio 27 de 2023. Se solicita reajuste de 
garantías sin señalar un plazo para ello. Publicado en el SECOP II en febrero 01 de 
2023 a las 16:19. 
 
Contrato de Maquinaria N°. 4151.010.26.1.1607.2022 

 
Objeto: “Alquiler de maquinaria amarilla para la atención de emergencias causadas por el 

fenómeno de la niña que afectan la infraestructura vial en la zona urbana y rural del Distrito 
Especial de Santiago de Cali, en el marco del Decreto Distrital no. 4112.010.20.0680 de 
2022 “por el cual se declara la Urgencia Manifiesta”, derivada de la declaratoria de 

Calamidad Pública establecida en el Decreto Distrital no. 4112.010.20.0636 de 2022”. 
Valor Inicial $496.891.680 
Plazo Inicial hasta 31 de diciembre de 2022 
Fecha de inicio: diciembre 20 de 2022 
 

Cronograma Contrato 
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Actividad Fecha documento 
Fecha Publicación 

Secop II 

Declaratoria de Calamidad Pública (por 3 
meses)  

Septiembre 26 de 2022 
NA 

Declaratoria de Urgencia Manifiesta Octubre 14 de 2022 NA 

Aprobación Plan de Acción Especifico Octubre 19 de 2022. NA 

BP  Diciembre 9 de 2022 

CDP  Diciembre 9 de 2022 

Estudios Previos Diciembre 9  de 2022 Diciembre 9 de 2022 

Análisis del Sector Diciembre 9  de 2022 Diciembre 9 de 2022 

Justificación Diciembre 9 de 2022 Diciembre 9 de 2022 

Informe Consolidado de Verificación de 
Cumplimiento Proceso de Contratación 

Directa por Urgencia Manifiesta No. 
4151.010.32.1.1580.2022 suscrito por el 

Secretario de Infraestructura. 

Diciembre 9 de 2022 

Diciembre 9 de 2022 

Aceptación de la propuesta Diciembre 9 de 2022 ND 

Contrato Diciembre 9 de 2022 Diciembre 9 de 2022 

Designación Supervisor Diciembre 20 de 2022 
Diciembre 26 de 

2022 

RPC Diciembre 9 de 2022 
Diciembre 21 de 

2022 

Acta de Inicio Diciembre 20 de 2022 
Diciembre 26 de 

2022 

Acta final  ilegible Enero 2 de 2023 
Fuente: PT Equipo de Trabajo 

 
Mediante Resolución N°. 4151.010.21.1.8390 de diciembre 9 de 2022, el Secretario 
de Infraestructura justifica la modalidad de contratación directa para el mencionado 
contrato, señalando en sus considerandos entre otros:  
 

“Que, desde el primer semestre del año 2021 hasta la actualidad, se viene 
presentando en Colombia un comportamiento atípico en el clima, lo cual se 
puede verificar y evidenciar en los Boletines de predicción climática y 
recomendación sectorial, en relación con las condiciones climáticas 
predominantes del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM), los cuales se encuentran transcritos en los 
documentos y estudios previos. 

 
Que en concordancia con las amenazas y desastres que han acontecido 
desde el primer semestre del año 2021 y en lo corrido de la presente 
anualidad 2022, como consecuencia de las condiciones climáticas debido al 
fenómeno natural denominado "la niña", y en cumplimiento con la 
normatividad legal vigente, la Secretaría de Gestión de Riesgo de 
Emergencias y Desastres del Distrito de Santiago de Cali, convocó a reunión 
el día 13 de septiembre de 2022, como consta en el Acta No. 4263.001.1.23.4, 
en la cual se generaron los argumentos y la correspondiente justificación para 
una posible declaratoria de calamidad pública, originada por el "Fenómeno de 
la Niña", sumado a la temporada de lluvias que a la fecha se evidenciaba en 
el país y especialmente en el Distrito Especial de Santiago de Cali.” 

 
Análisis del Sector 
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Suscrito en diciembre 09 de 2022, por el Secretario de Despacho, proyectado y 
revisado por personal de la entidad. 
 
Se justifica la necesidad en derrumbes del 6 y 7 de abril;   mayo 15 y 26 de 2022, lo 
que hace necesario establecer un plan de contingencia para atender de manera 
oportuna cualquier situación derivada del fenómeno de La niña, aspectos que 
debieron ser atendidos con el contrato N°. 4151.010.26.01.0808 de junio 23 de 
2022, suscrito bajo la causal de Urgencia Manifiesta por la entidad para alquiler de 
maquinaria amarilla.   
 
Estudios Previos 
 
Suscrito el 9 de diciembre de 2022, por el Secretario de Despacho.  
 

Señalan los Estudios Previos “… puede la Secretaria de Infraestructura llevar 
a cabo la contratación necesaria en la modalidad de contratación directa, en 
el marco de directrices impartidas en las normas que soportan este 
documento, para consolidar a continuación los estudios y documentos previos 
para determinar las condiciones de la contratación directa para la adquisición 
de bienes y servicios en el inmediato futuro para la atención de la emergencia 
y manejo de desastres ocasionados con la calamidad pública generada por la 
prolongación de la temporada de lluvias en el mes junio 2022 en la ciudad de 
Santiago de Cali y que se prevé de acuerdo a las autoridades competentes 
que se extenderá hasta el diciembre del presente año” 

 

Aspecto que se ha venido presentando desde el primer semestre del año 2021 hasta 
la actualidad, con un comportamiento atípico en el clima, como se verifica y 
evidencia en los Boletines de predicción climática y recomendación sectorial del 
IDEAM.  

Boletines 

N° Fecha 

324 febrero 2022 

325 marzo 2022 

326 abril 2022 

327 mayo 2022 

328 junio 2022 

329 julio 2022 

330 agosto 2022 

331 septiembre de 2022 

332 octubre de 2022 

333 noviembre de 2022 
                                                  Fuente: Análisis del Sector Contrato 4151.010.26.1.1580.2022 
 
El Centro Internacional para la Investigación del Fenómeno de El niño1, desde el 
mes de junio señaló el comportamiento donde se predice que el fenómeno de La 
niña podrá continuar hasta febrero de 2023, con precipitaciones por fuera del rango 

                                                      
1 Nombre del instituto  
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normal. Y así sucesivamente hasta el boletín de diciembre de 2022, como se 
resumen en el siguiente cuadro: 
 

Mes   

Jun Anomalías 
frías por 
debajo de lo 
normal de 
temperatura 
superficial.  

Ligero 
debilitamiento 
de las 
anomalías 
frías en la 
última semana 
de mayo y 
primera de 
junio.  

Se mantienen 
los umbrales 
característicos 
de la niña. (>7) 
Ultimo valor fue 
de +19.6 

Pronóstico 
ENOS 
trimestre (julio- 
septiembre 
2022) 
probabilidades 
del fenómeno 
de la niña 64%. 
Podrán 
continuar 
hasta febrero 
de 2023.  

Precipitaciones 
para el trimestre 
junio -agosto de 
2022, por encima 
de lo normal. 

Jul Predominio de 
anomalías 
frías 

Anomalías 
vientos alisios.  

Se mantienen 
los umbrales 
característicos 
de la niña. (>7) 
Ultimo valor fue 
de +16.4 

Pronóstico 
ENOS 
trimestre (julio- 
septiembre 
2022) 
probabilidades 
del fenómeno 
de la niña 57%. 
Que se 
fortalecerá en 
los siguientes 
trimestres. 

Precipitaciones 
para el trimestre 
julio- septiembre 
de 2022, por 
encima de lo 
normal. 

Ago Predominio de 
anomalías 
frías.  

Vientos 
fortalecidos en 
casi to do el 
pacifico.  

Se mantienen 
los umbrales 
característicos 
de la niña. (>7) 
Ultimo valor fue 
de +11.0.   

Pronóstico 
ENOS 
trimestre 
(agosto – 
octubre 2022) 
probabilidades 
del fenómeno 
de la niña 62%. 
Que se 
mantendrá 
hasta 
principios del 
2023.  

Precipitaciones 
para el trimestre 
agosto – octubre 
de 2022, por 
encima de lo 
normal.  

Sep Mantenimiento 
de temperatura 
más fría de lo 
normal.  

Vientos alisios 
fortalecidos 

Se mantienen 
los umbrales 
característicos 
de la niña. (>7) 
Ultimo valor fue 
de +9.9 

Pronóstico 
ENOS 
trimestre 
(septiembre - 
noviembre 
2022) 
probabilidades 
del fenómeno 
de la niña 91%. 
Que se 
mantendrá 
hasta 
principios del 
2023. 

Precipitaciones 
para el trimestre 
septiembre-
noviembre 2022, 
por encima de lo 
normal. 
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Mes   

Oct Mantenimiento 
de temperatura 
más fría de lo 
normal 

Vientos alisios 
fortalecidos 

Se mantienen 
los umbrales 
característicos 
de la niña. (>7) 
Ultimo valor fue 
de +19.7 

Pronóstico 
ENOS 
trimestre 
(octubre - 
diciembre) 
probabilidades 
del fenómeno 
de la niña 95%. 
Que se 
mantendrá 
hasta el primer 
trimestre del 
2023. 

Precipitaciones 
para el trimestre, 
por encima de lo 
normal 

Nov Temperatura 
más fría de lo 
normal 

Vientos alisios 
fortalecidos 
desde julio. 

Se mantienen 
los umbrales 
característicos 
de la niña. (>7) 
Ultimo valor fue 
de +9.9 

Pronóstico 
ENOS 
trimestre 
(octubre - 
diciembre) 
probabilidades 
del fenómeno 
de la niña 86%. 
Que se 
mantendrá 
hasta el primer 
trimestre del 
2023. 

Precipitaciones 
para el trimestre, 
por encima de lo 
normal 

Dic Mantenimiento 
de temperatura 
más fría de lo 
normal 

Vientos alisios 
fortalecidos 
desde julio 

Se mantienen 
los umbrales 
característicos 
de la niña. (>7) 
Ultimo valor fue 
de +9.4 

Pronóstico 
ENOS 
trimestre 
(octubre - 
diciembre) 
probabilidades 
del fenómeno 
de la niña 77%. 
Que se 
mantendrá 
hasta el primer 
trimestre del 
2023. 

Precipitaciones 
para el trimestre, 
por encima de lo 
normal 

Ene 
2023 

Mantenimiento 
de temperatura 
más fría de lo 
normal, con 
una reducción 
de la celda fría 
subsuperficial. 

Vientos alisios 
fortalecidos 
desde julio 

Se mantienen 
los umbrales 
característicos 
de la niña. (>7) 
Ultimo valor fue 
de +21.8 

Pronóstico 
ENOS 
trimestre 
(enero - 
marzo) 
probabilidades 
del fenómeno 
de la niña 50% 
y normales 
50%.Apartir de 
este trimestre 
serán 
normales. 

 

Fuente: Boletines del Centro Internacional para la Investigación del Fenómeno de El Niño - CIIFEN 
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Dentro de la contratación celebrada en el año 2022, se encuentra la suscripción del 
Contrato N° 4151.010.26.1.0808 de junio 23 de 2022 por $499.994.012 con un plazo 
de 1 mes, el cual fue adicionado en $249.996.882, para un total de $749.990.647, 
bajo la misma modalidad de Contratación Directa – Urgencia Manifiesta. 
 
De esta manera se estima que para la administración era de pleno conocimiento la 
necesidad de mantener este servicio para atender las diferentes situaciones de 
fuerza mayor y/o caso fortuito que se dieran durante los meses siguientes por lo que 
en aplicación al principio de Planeación se debieron adelantar las gestiones para 
adelantar un proceso contractual bajo el principio de la selección objetiva. 
 
La asignación presupuestal se fundamentó de acuerdo al siguiente cuadro 
comparativo de las cotizaciones recibidas, las cuales fueron promediadas para 
determinar el valor de cada equipo donde se incluyó el Valor del IVA.  
 

 
     Fuente: Análisis del sector página 58 
 

Al momento de determinar el Presupuesto del Contrato en el análisis del Sector se 
evidencia que el profesional que lo elabora incluye un % de Administración 
correspondiente al 29.3% equivalente a $91.667.344 y una Utilidad del 5% 
equivalente a $15.642.892, que a su vez tiene la aplicación del 19% IVA 
($20.388.944) para un total de $127.699.180, aspectos que están plasmados en los 
Estudios y Documentos previos y que tienen en consideración la alta carga 
impositiva que tienen los contratos estatales (32 %). 
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Fuente: Análisis del sector página 59 
 
Se indica que el contratista deberá elaborar Plan de Manejo de Tránsito, 
señalización y Desvíos para el desarrollo del objeto. Es responsabilidad del contratista 

la presentación y obtención de la aprobación ante la Secretaría de Movilidad, dado que los 
derrumbes y el retiro del material que ha quedado expuesto en la vía implican intervención 
directa sobre las carreteras, es necesario el trámite de este PMT. 

 
Plazo: Se indica que es hasta diciembre 31 de 2022, es decir, no se cumple con lo 
establecido en el Manual de Contratación del Municipio que señala: “Este plazo debe 

contemplar los tiempos previstos para el proceso de selección, según la modalidad elegida, 
la complejidad del proceso, las normas y los procedimientos aplicables, el tiempo de 
ejecución que requerirá el proveedor para cumplir con el objeto del contrato, así como el 
momento en el cual se requieren los bienes, obras o servicios…”. 
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Se estableció una Rete garantía en el último pago, debido a que al liquidar el 
contrato pueden quedar valores a favor de la entidad que deberán ser descontados 
de dicha garantía, aspectos aplicables a los contratos de obra.  
 
Como respaldo del cumplimiento de las obligaciones contractuales se exigen las 
siguientes garantías.  
 

GARANTÍAS 
No. Amparo Vigencia   Valor 

1 Cumplimiento  Hasta la liquidación del contrato 20% 

2 Pago de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales del personal  

Plazo del contrato y 3 meses 
mas  

5% 

3 Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a  satisfacción 

5 años a partir del acta de 
recibo a satisfacción de la obra. 

30% 

4 Responsabilidad civil extracontractual 
C-100012812 

Igual que el contrato.  400 
SMMLV 

Fuente: SECOP II 

 
Nota: Se habla de obras en el contrato de alquiler debido a que son labores en las 
cuales se van a mover grandes cantidades de material producto de los 
deslizamientos, tal y como dice el alcance del objeto del contrato: “…deberá 

desarrollar las actividades que se deriven de las situaciones de emergencias por la 
temporada de altas precipitaciones causadas por el fenómeno de la niña, las cuales han 
generado circunstancias como movimientos de masa, provocando deslizamientos, para lo 
cual, la maquinaria amarilla que se pretende usar para las limpiezas, conformaciones viales, 
la disposición del material a remover, fracturas de rocas y otras actividades más…”. 

 
En el punto 20 de los Estudios Previos “Supervisión e Interventoría Contractual” se 
indica que se ejercerá el control y vigilancia a través de una interventoría externa. Y 
en el contrato se indica en la Cláusula Vigésima Séptima que estará a cargo de un 
Interventor que será designado por el ordenador del gasto antes del inicio de la 
ejecución del contrato. Cuando la misma se ejerció a través de Supervisión, al 
designarse a un funcionario de la Secretaría de Infraestructura como Supervisor y 
un contratista como apoyo a la Supervisión, mediante comunicación sin 
identificación de código de tabla documental, ni radicación, ni recibido. 
 
En el punto 21.1. Normatividad Técnica aplicable durante la ejecución de las 
actividades objeto del contrato se encuentran algunas relacionadas con Vías, 
pavimentos, diseños de obras de rehabilitación, normas técnicas de redes de 
servicios públicos, Normas de Urbanismo, que no son aplicables a la remoción de 
masas, sino que obedece es a intervenciones constructivas.  
 
En el documento denominado Informe Consolidado de Verificación de Cumplimiento 
se manifiesta que fueron analizadas tres propuestas que fueron recibidas sin 
conocer la forma como se invitaron a participar, ni la entrega de las propuestas en 
razón que todo el proceso se adelantó según la fecha de los documentos el 9 de 
diciembre de 2022. Siendo la seleccionada MATERIALES Y AGREGADOS EMT 
S.A.S  
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Cronograma Contractual 

Actividad 
Fecha 

documento 

Estudios Previos Dic. 9 de 2022 

Análisis del Sector Dic. 9 de 2022 

Justificación Dic. 9 de 2022 

Propuesta  

Informe Consolidado de Verificación de Cumplimiento Proceso de 
Contratación Directa por Urgencia Manifiesta No. 4151.010.32.1.1580.2022 
suscrito por el Secretario de Infraestructura. 

Dic. 9 de 2022 

Aceptación de la propuesta Dic. 9 de 2022 

Contrato Dic. 9 de 2022 
Fuente: PT Equipo Auditor 

 
La Secretaría de Infraestructura no realiza la publicación de los documentos del 
proceso contractual de manera oportuna.  
 
OBJETIVO ESPECÍFICO 2.  

 

 Evaluar que las actividades desarrolladas en ejecución de los contratos 

suscritos obedezcan a acciones propias originadas en el marco de la 

calamidad pública dentro de la competencia de la Secretaría de 

Infraestructura. 

A la fecha no se ha generado ningún pago para los contratos suscritos dentro del 
Marco de la Calamidad Publica bajo la causal de Urgencia Manifiesta 
imposibilitando el desarrollo de este objetivo bajo la competencia otorgada por el 
Artículo 65 de la Ley 80 de 1993. Actualmente se tiene una cuenta de pago en 
trámite en la Dirección de Hacienda, para el Contrato de Obra y el Contrato de 
Servicios de Alquiler de Maquinaria. El Contrato de Consultoría para ejercer la 
Interventoría del contrato de obra, no tiene radicación de pagos.  

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 3. 

 

 Evaluar la labor de vigilancia contractual de los procesos que hacen parte 

de la presente AEF/TA.  

 
Contrato de Obra N°. 4151.010.26.1.1580 de noviembre 30 de 2022 
 
A enero 23 de 2023, acorde a lo señalado por el apoyo a la Supervisión del Contrato 
de Obra no se ha presentado ningún informe de Interventoría y en enero 24 de 2023, 
se informa por parte del Departamento de Hacienda que se encuentra una 
Causación identificada con N°. 3001110033 de diciembre 26 de 2022 con los 
siguientes documentos soporte: 
 

 Factura N°. FVE-2615 de diciembre 14 de 2022 expedida por ICONSA 
INGENIEROS CONSTRUCTORES ASOCIADOS LTDA., por $920.139.244 

 Contrato de Obra N°. 4151.010.26.1.1580.2022 



 Informe Final AEF/TA Urgencia Manifiest a - SI, Vigencia 2022 
Página 34 de 43 

 

 
  

 Informe de Supervisión N°. 1 de diciembre 14 de 2022, con certificación para 
cancelación de cuota por $920.139.244.  

 
Contrato de Interventoría N°. 4151.010.26.1.1581 de noviembre 30 de 2022 
 
En enero 24 de 2023, se informa por parte del Departamento de Hacienda que el 
presente contrato no tiene radicación de documentos para pagos 

 
Contrato de Maquinaria N°. 4151.010.26.1.1607.2022 de diciembre 9 de 2022 
 
En enero 24 de 2023, se informa por parte del Departamento de Hacienda que se 
encuentra una Causación identificada con N°. 3001111154 de diciembre 30 de 2022 
con los siguientes documentos soporte: 
 

 Factura N°. T3309 de diciembre 28 de 2022 expedida por MATERIALES Y 
AGREGADOS EMT S.A.S, ilegible, por $496.891.680  

 Contrato de Servicios N°. 4151.010.26.1.1607.2022 
 Informe de Supervisión Final de diciembre 28 de 2022, con certificación para 

cancelación de cuota por $496.891.680 
 

Por lo tanto, a la fecha no se ha generado ningún pago para los contratos de obra, 
interventoría y servicios, imposibilitando un pronunciamiento frente a la labor de 
Vigilancia y el cumplimiento de las obligaciones contractuales acorde a la 
competencia otorgada por el Artículo 65 de la Ley 80 de 1993. 
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3. CONCLUSIONES Y RESULTADOS 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, describe a continuación el resultado de 
esta acción de control fiscal así: 

 
 

Contrato de Obra N°. 4151.010.26.1.1580 de noviembre 30 de 2022. 
 
No fue posible determinar el apremio y la forma en que se efectuó la priorización de 
las 44 intervenciones sobre todas las necesidades del Distrito, que se presentaron 
por la Secretaría de Infraestructura y que constan en el Acta N°. 4163.001.1.23.4 de 
septiembre 13 de 2022, donde se emitió el Concepto Favorable para la Declaratoria 
de Calamidad Pública.  
 
No se soportó la priorizaron de las 27 intervenciones aprobadas en el Plan de Acción 
Específico, con la especificación de tipo de obra, ubicación y presupuesto.  
 
De las 20 obras contratadas  se encuentran zonas que no hacen parte de las 44 
presentadas al Consejo Municipal del Riesgo, como tampoco se cuenta con los 
soportes que permitan identificar de manera cierta y objetiva los puntos críticos con 
el nivel de emergencia para proceder a la priorización, cuando la ciudad cuenta con 
zonas de ladera con permanente riesgo de deslizamiento, existiendo de esta 
manera dentro del Plan de Desarrollo una Línea Estratégica, cuyas 
responsabilidades en su mayoría son de la Secretaría de Gestión del Riesgo 
Emergencias y Desastres con tres programas como son: Conocimiento del Riesgo, 
Reducción del Riesgo y Manejo del Desastre. La Secretaría de Infraestructura tiene 
la responsabilidad de los siguientes indicadores de Reducción del Riesgo así:  
 
 Construcción de obras de estabilización y contención en la zona urbana y rural 

de Cali 
 Área de asentamientos humanos en riesgo mitigable por movimientos en masa 

estabilizada 
 Demoliciones de techos de áreas afectadas por asentamientos de desarrollo 

incompleto del Proyecto Plan Jarillón, realizadas con procesos de concertación 
y garantía de derechos 

 
No se puede conceptuar desde el aspecto metodológico y legal la causalidad, 
oportunidad y el nexo del riesgo que representan las zonas a intervenir con el 
fenómeno de las lluvias y las obras de mitigación a ejecutar en el contrato, por no 
contar con los soportes que así lo demuestren.  
 
Dentro del desarrollo de la Urgencia Manifiesta declarada mediante Decreto 
4112.010.20.0680 de octubre 14 de 2022 en el marco de la Calamidad Pública 
declarada mediante Decreto 4112.010.20.0636 de septiembre 26 de 2022, se 
evidencia que la Secretaría de Infraestructura presentó acciones a desarrollar las 
cuales fueron aprobadas en el Plan de Acción Específico tal como consta en el Acta 
de Reunión del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo N°. 4263.001.1.23.5 de 
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octubre 19 de 2022, siendo la fecha límite en octubre 18 de 2022. Se asignó un 
presupuesto de $5.700.000.000 para la realización de 27 obras, contratando 20 por 
$3.499.823.978 y una Interventoría a las mismas por $396.530.796 para un total de 
$3.896.354.774. 
 
Se presenta vulneración al principio de publicidad y transparencia al no publicar en 
tiempo real los diferentes documentos contractuales en el SECOP II. 
 
Contrato de Interventoría N°. 4151.010.26.1.1581 de noviembre 30 de 2022. 
 
Se conceptúa que se ajusta a la necesidad de ejercer un control a la ejecución del 
Contrato de Obra y el proceso precontractual se encuentra debidamente justificado 
con los soportes respectivos, cumpliendo los principios de la función pública y 
contratación estatal. 
 

Las modificaciones, están justificadas en las realizadas al Contrato de Obra, las 
cuales presentan cuestionamientos en el análisis efectuado al mismo.  
 

Se presenta incumplimiento en la publicación de los documentos en el SECOP II.  
 
 

Contrato de Servicios N°. 4151.010.26.1.1607.2022 
  
Se conceptúa  que la necesidad se origina en situaciones que fueron previsibles, 
por lo tanto, se desfigura el concepto de hecho imprevisible que debe ser atendido 
bajo el principio de inmediatez, máxime cuando ya se había contratado la 
satisfacción de esta necesidad desde el mes de Junio de 2022,  estableciendo un 
plazo para su ejecución o hasta agotar el presupuesto, en razón que su valor final 
se calcula en lo realizado acorde a las situaciones de deslizamiento de masas que 
se presenten en el marco de las lluvias.  
 
Es así, como la Secretaría de Infraestructura contaba con un presupuesto aprobado 
en el Plan de Acción Específico de octubre de 2022, lo que le permitía adelantar un 
proceso de selección objetiva desarrollando plenamente los principios de 
transparencia, economía y responsabilidad, permitiendo obtener una mayor 
eficiencia de los recursos. 
 
SOBRE EL PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO (PAE) 
 
El Plan de Acción Específico fue aprobado mediante Acta de Reunión N°. 
4263.001.1.23.5 de octubre 19 de 2022, realizada de manera virtual a través de la 
plataforma Google Meet, es decir un día después del término otorgado para su 
elaboración y aprobación.  
 
Cada representante de los diferentes organismos presenta las acciones a incluir 
dentro del Plan de Acción Específico.  
 



 Informe Final AEF/TA Urgencia Manifiest a - SI, Vigencia 2022 
Página 37 de 43 

 

 
  

La Secretaría de Infraestructura, presenta una descripción de 4 ítems como se 
aprecia en el siguiente cuadro,  
 

Item Descripción Cantidad Valor Total 

1 

Construcción de obras de contención para mitigación de 
potenciales movimientos en masa ocasionados por la 
segunda temporada de lluvias y el fenómeno de la niña en 
zona rural y urbana.  

21 
 

5.200.000.000 

2 
Construcción de obras de drenaje para el adecuado 
manejo de aguas de escorrentía en zona rural y urbana 

6 500.000.000 

3 

Alquiler de maquinaria amarilla para la atención de 
eventos producidos por la segunda temporada de lluvias 
del año y el fenómeno de la niña en zona rural y urbana 

En función 
de los 

eventos 
que se 

presenten. 

500.000.000 

4 
Gestión predial para la adquisición de mejoras ubicadas 
en el barrio Belén Comuna 20.   

9 760.000.000 

 Total  6.960.000.000 
Fuente: Acta de Reunión No. 4263.001.1.23.5 de octubre 19 de 2022 

 
Una vez revisada la contratación que se reportó por la Secretaría de Infraestructura, 
se puede concluir que las obras del ítem 1 y 2 se cumplieron parcialmente al 
contratar 20 por valor entre contrato de obra y la interventoría de $3.896.354.774.  
 
Para el Ítem 3 se cumplió. 
 
Para el ítem 4 no se reportó contratación para su ejecución y en visita fiscal de enero 
23 de 2023, se indicó que no era competencia de la Secretaría de Infraestructura 
cuando fue presentado ante el Consejo Municipal del Riesgo.  
 
Los objetivos específicos 2 y 3 no se desarrollaron en razón que los contratos a la 
fecha no cuentan con pagos, razón por la cual se deberá adelantar con posterioridad 
otra acción de control para su verificación dentro del marco de la competencia 
otorgada por el Artículo 65 de la Ley 80 de 1993. 
 

3.1. RESULTADOS CON RELACIÓN AL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 1 
 

 Evaluar el cumplimiento de los principios de la función administrativa, la 

Contratación Estatal y las obligaciones señaladas en la Ley 1474 de 2011. 

 
 
 
 
 
HALLAZGO N°. 1 ADMINISTRATIVO - APLICACIÓN DE CRITERIOS DE 
PRIORIZACIÓN  
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La Secretaría de Infraestructura a través de la modalidad de contratación directa, – 
bajo la causal de urgencia manifiesta celebró los siguientes contratos, en los cuales 
se evidenció:   
 

Contrato No Descripción 

Contrato N°. 
4151.010.26.1.1580 de 
noviembre 30 de 2022 
 
Objeto: Ejecutar a precios 
unitarios las obras de 
infraestructura para la 
mitigación y prevención de 
amenazas naturales y socio-
naturales en el Distrito 
Especial de Santiago de Cali, 
en el marco del Decreto 
Distrital N°. 4112.010.20.0680 
de 2022 “Por el cual se declara 
la Urgencia Manifiesta”, 
derivada de la declaratoria de 
Calamidad Pública establecida 
en el Decreto Distrital N°. 
4112.010.20.0636 de 2022. 
Valor Inicial: $3.499.823.978 
Plazo Inicial: Hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 
Fecha de inicio: diciembre 09 
de 2022 

 No se determinó el apremio y la priorización de las 44 

intervenciones sobre todas las necesidades del Distrito, 

que se presentaron por la Secretaría de Infraestructura y 

que constan en el Acta N°. 4163.001.1.23.4 de septiembre 

13 de 2022, donde se emitió el Concepto Favorable para la 

Declaratoria de Calamidad Pública.  

 

 No se soportó la priorizaron de las 27 intervenciones 
aprobadas en el Plan de Acción Específico por parte del 
Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo, con la 
especificación de tipo de obra, ubicación y presupuesto. 
 

 No se puede conceptuar desde el aspecto metodológico y 
legal la causalidad, oportunidad y el nexo del riesgo que 
representan las zonas a intervenir con el fenómeno de las 
lluvias y las obras de mitigación a ejecutar en el contrato, 
por no contar con los soportes que así lo demuestren.  
 

 La Secretaría de Infraestructura presentó acciones a 
desarrollar las cuales fueron aprobadas en el Plan de 
Acción Específico, asignándose un presupuesto de 
$5.700.000.000 para la realización de 27 obras, 
contratando 20 por $3.499.823.978 y una Interventoría que 
denominó consultoría, a las mismas por $396.530.796 para 
un total de $3.896.354.774, dejando 7 obras priorizadas en 
el PAE sin contratar. 
 

 La Secretaría de Infraestructura tenía la responsabilidad de 
los siguientes indicadores de Reducción del Riesgo 
establecidos en el ¨Plan de Desarrollo del Distrito: 

 
1. Construcción de obras de estabilización y contención en 
la zona urbana y rural de Cali 
2. Área de asentamientos humanos en riesgo mitigable por 
movimientos en masa estabilizada 
3. Demoliciones de techos de áreas afectadas por 
asentamientos de desarrollo incompleto del Proyecto Plan 
Jarillón, realizadas con procesos de concertación y garantía 
de derechos. 

 

 En los documentos previos suscritos el 21 de noviembre 

de 2022, no se estipula un plazo en el entendido de un 

tiempo necesario para ejecutar las obras, sino, que se 

establece una fecha límite a diciembre 31 de 2022, 

dejando en las conclusiones que el plazo de ejecución 

de acuerdo con el análisis de la demanda se encuentra 

entre 60 y 120 días desde la suscripción del acta de 

inicio. 
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 Actualmente la fecha de finalización del contrato está 

para el 27 de julio de 2023. 

Contrato de Maquinaria N°. 
4151.010.26.1.1607.2022 
 
Objeto: “Alquiler de 
maquinaria amarilla para la 
atención de emergencias 
causadas por el fenómeno de 
la niña que afectan la 
infraestructura vial en la zona 
urbana y rural del Distrito 
Especial de Santiago de Cali, 
en el marco del Decreto 
Distrital no. 4112.010.20.0680 
de 2022 “por el cual se declara 
la Urgencia Manifiesta”, 
derivada de la declaratoria de 
Calamidad Pública establecida 
en el Decreto Distrital no. 
4112.010.20.0636 de 2022”. 
Valor Inicial $496.891.680 
Plazo Inicial hasta 31 de 
diciembre de 2022 
Fecha de inicio: diciembre 20 
de 2022 
 

La necesidad que pretendía satisfacer con el objeto contractual 
no se enmarca dentro de los hechos considerados imprevisibles 
por fuerza mayor y/o caso fortuito, en razón que el aumento de 
precipitaciones se viene presentando desde el año 2021, y para 
la vigencia 2022, ya se había detectado tal necesidad, que 
permitió la suscripción del Contrato 4151.010.26.1.0808 de junio 
23 de 2022 por $499.994.012 con un plazo de 1 mes, el cual fue 
adicionado en $249.996.882, para un total de $749.990.647, bajo 
la misma modalidad de Contratación Directa – Urgencia 
Manifiesta. Evidenciando de esta manera que para la 
administración era de pleno conocimiento la necesidad de 
mantener este servicio para atender las diferentes situaciones 
durante el último trimestre del año 2022.  
 

 
Lo anterior por una presunta indebida interpretación y aplicación de la normatividad, 
que exige el cumplimiento del objeto contractual para atender las situaciones 
originadas por la ola invernal, encaminadas a la prevención y mitigación del riesgo, 
acorde a las normas que lo rigen.  
 
Generando que la comunidad permanezca en riesgo de deslizamiento de masas y 
afectación a las vías de acceso a ciertos sectores de la zona urbana y rural. 
 
 
HALLAZGO N°. 2 ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA – PUBLICACIÓN SECOP II  
 
No se cumple con la publicación oportuna de los documentos que hacen parte del 
proceso contractual en SECOP II. 
 
Contrato de obra N°. 4151.010.26.1.1580.2022 
 
 

Actividad Fecha Documentos  
Fecha de publicación 

Secop II 

Resolución No. 4151.010.21.1.7816 de 
noviembre 22 de 2022, mediante la cual 
se justifica la modalidad de contratación 
directa a ICONSA INGENIEROS 

Noviembre 22 de 
2022 

30 de noviembre de 2022.   
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Actividad Fecha Documentos  
Fecha de publicación 

Secop II 

CONSTRUCTORES ASOCIADOS 
LTDA,  

Informe consolidado de verificación de 
cumplimiento  

22 de noviembre de 
2022 

30 de noviembre de 2022.   

Aceptación de la oferta  
22 de noviembre de 

2022, 
30 de noviembre de 2022.   

 

Designación de Supervisión  
fechado el 30 de 

noviembre de 2022 

9 de diciembre de 
noviembre de 2022 

 

Acta de Inicio  
9 de diciembre de 

2022. 
el 15 de diciembre de 2022. 

 

Acta de Modificación de cantidades de 
obra  

diciembre 14 de 2022 
23 de diciembre 2022. 

 

Acta parcial de Obra No. 1 de diciembre 
14 de 2022 

diciembre 14 de 2022, 
23 de diciembre 2022. 

 

Informe de Supervisión No. 1 suscrita por 
el supervisor del contrato de Obra.  

diciembre 14 de 2022 
23 de diciembre 2022. 

 

Modificación al Contrato No. 2, mediante 
la cual se prorroga la suspensión a partir 
del 11 de enero de 2023 hasta el 25 de 
enero de 2023,  

Enero 10 de 2023. 

26 de enero de 2023 a las 7: 
48 a.m.   

 

 
Contrato de interventoría N°. 4151.010.26.1.1581. 2022 
 

Actividad Fecha Documentos  Secop II 

Informe Consolidado de Verificación de 
Cumplimiento Proceso de Contratación Directa 
por Urgencia Manifiesta No. 
4151.010.32.1.1580.2022 suscrito por el 
Secretario de Infraestructura. 

Noviembre 22 de 2022 

Noviembre 30 de 
2022 - 6:34 PM  

Designación de Supervisión  Noviembre 30 de 2022  
Diciembre 9 de 
2022 - 8:22 PM 

Aprobación Garantías Diciembre 1 de 2022 
Diciembre 9 de 
2022 - 5:07 PM 

Modificación No. 3  Enero 10 de 2023  
26 de enero de 
2023  - 11:03  

Modificación No. 4  Enero 25 de 2023  
Febrero 1 de 2023 

- 16:19 

 
Contrato de Alquiler Maquinaria N°. 4151.010.26.1.1607.2022 
 

Actividad Fecha documento Publicación SECOP II 

Acta de Inicio 
Diciembre 20 de 2022 

En el informe de Supervisión dice 9 de 
diciembre de 2022.  

Diciembre 26 de 2022 a 
las 11:21 AM 

Designación Supervisor Diciembre 20 de 2022 
Diciembre 26 de 2022 a 

las 11: 20 AM  

Acta Final  Ilegible 
Enero 2 de 2023 a las 

11:52 AM 
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En cumplimiento de la Circular Externa N°. 1 de junio 2 de 2013 - Colombia Compra 
Eficiente - Publicación de la actividad contractual en el SECOP. Reitera la obligación 
de todas las entidades que contratan con cargo a recursos públicos de publicar de 
manera oportuna su actividad contractual en el SECOP. Ley 1712 de marzo 6 de 
2014 que regula el derecho de acceso a la información pública, procedimientos 
garantías y excepciones a la publicidad de la información,  artículo 10 Publicidad de 
la Contratación “En el caso de la información de contratos indicada en el artículo 9 
literal e), tratándose de contrataciones sometidas al régimen de contratación estatal, 
cada entidad publicará en el medio electrónico institucional sus contrataciones en 
curso y un vínculo al sistema electrónico para la contratación pública o el que haga 
sus veces, a través del cual podrá accederse directamente a la información 
correspondiente al respectivo proceso contractual, en aquellos que se encuentren 
sometidas a dicho sistema, sin excepción”. Y la Circular Externa No. 23 de marzo 
16 de 2017 – Colombia Compra Eficiente – Calidad y oportunidad de la información 
del Sistema de Compra Publica disponible en el SECOP. En el Punto 2 Oportunidad 
en la publicación de la información en el SECOP. “La información registrada por las 
Entidades en el SECOP II y en la Tienda Virtual del Estado Colombiano está 
disponible en tiempo real”. 
 
Lo anterior se origina por incumplimiento de las obligaciones normativas de 
publicación de los actos del proceso contractual, por parte del responsable del 
mismo en la etapa precontractual. Debilidades en el ejercicio de la Vigilancia 
contractual, la cual debe ser ejercida dentro del marco de las responsabilidades, 
facultades y deberes señaladas en la Ley 1474 de 2011. 
 
Generando incertidumbre en la veracidad del momento de generación de los 
documentos del proceso contractual y vulneración a los Principios de transparencia 
y acceso a la información pública consagrados en la Ley 1712 de 2014, 
contraviniendo presuntamente los deberes y obligaciones establecidos en el 
Artículo 38 numeral 1 y Artículo 39 numeral 1 de la Ley 1952 del 2019. 
 
 
HALLAZGO N°. 3 – ADMINISTRATIVA - DESIGNACIÓN DE VIGILANCIA 
CONTRACTUAL   
 
Se evidenció concurrencia en la labor de Vigilancia Contractual sin segregación de 
funciones en el Contrato de Obra N°. 4151.010.26.1.1580.2022, al establecer en el 
contrato que se realizara con supervisión y designándose por el Secretario de 
Despacho mediante oficio sin codificación de la tabla de retención, fechado en 
noviembre 30 de 2022, como supervisor del Contrato a un Profesional Universitario 
adscrito a la Secretaría de Infraestructura y un Contratista de Prestación de 
Servicios y de apoyo a la Gestión como apoyo a la supervisión. Igualmente se 
suscribió Contrato de Consultoría N°. 4151.010.26.1.1581 de 2022 con el objeto 
descrito en este informe, a Persona Natural, con acta de inicio en diciembre 01 de 
2022.  
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Por regla general las funciones de supervisión e Interventoría no son concurrentes 
en un mismo contrato, sin embargo la Guía expedida por Colombia Compra 
Eficiente para  el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de los 
contratos del Estado - G-EFSICE-01, señala: “…en caso de que sea necesario, la 
Entidad Estatal puede determinar que la vigilancia del contrato principal se realice 
de manera conjunta entre un supervisor y un interventor, caso en el cual en el 
contrato de interventoría deben indicarse las actividades a cargo del interventor, de 
tal manera que las demás actividades de vigilancia se entienden a cargo del 
supervisor, sin que en ningún caso pueda haber duplicidad de funciones”.  
 
Situación que se presenta por indebida formulación de la vigilancia contractual en 
la estructuración del proceso contractual por el responsable de la misma.  
 
Lo que genera duplicidad de funciones en: Acta de Modificaciones de Cantidades 
de Obra - Acta Parcial de Obra - Concepto Técnico para la Modificación N°. 1 - 
Concepto Técnico para la Modificación N°. 2. Dos informes de supervisión y ningún 
informe de Interventoría en enero 26 de 2023. Aspectos que influyen en la 
determinación del valor del Contrato de Interventoría por las actividades de 
vigilancia y control que se ejerce a través de la Supervisión. Trámite para pago con 
informe de supervisión sin informe de Interventoría. 
 
Contrato de Interventoría No.  4151.010.26.1.1581-2022 
 
HALLAZGO N°. 4 ADMINISTRATIVA CON PRESUNTAS INCIDENCIAS 
DISCIPLINARIA Y FISCAL. – ANÁLISIS DE PRECIOS.  
 
El análisis del Sector en el punto 5.3. Análisis de precios, se estima que el valor del 
contrato es de $396.530.796, valor idéntico al estipulado en los Estudios Previos, 
sin evidenciar los criterios Técnicos que permitieron llegar a este valor.  
 
Así mismo en la revisión de los documentos soportes del Acta N°. 4163.001.1.23.4 
de septiembre 13 de 2022, donde se emitió concepto favorable para la declaratoria 
de calamidad pública y que fueron remitidos por la Secretaría de Infraestructura el 
3 de enero de 2023 mediante email, se estableció que el presupuesto asignado a la 
interventoría sería el Equivalente al 7%. 
 
Cálculo que para el contrato de Interventoría suscrito es el siguiente:  
 

Valor del contrato de 
Obra 

7% equivalente al 
valor del contrato de 

obra 

Valor del contrato de 
interventoría suscrito 

Diferencia 

$3.499.823.978 $244.987.678 $396.530.796 $151.543.118 
Fuente: PT Equipo auditor 

 
Acorde a la presentación remitida como soporte de la información presentada al 
Consejo Municipal del Riesgo en la emisión del Concepto Favorable para la 
declaratoria de la Calamidad Pública, se estableció que del presupuesto asignado 
para la ejecución de las obras se destina el 7% a la Interventoría.   
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Los términos de referencia establecidos por la entidad deben desarrollar el principio 
de economía consagrada en el artículo 25 de la Ley 80, que permitan la escogencia 
de la oferta más favorable, en procura de satisfacer los fines esenciales del estado 
de manera eficiente y eficaz  
 
Lo anterior por debilidades en la elaboración del presupuesto, contenidos en los 
estudios previos por parte del profesional responsable. 
 
Generando una afectación al patrimonio público al establecerse un mayor valor a 
cancelar por la vigilancia del contrato de obra por $151.543.118, aunado que la 
misma, cuenta con supervisión, incurriendo presuntamente en conductas 
sancionables al ocasionar un daño patrimonial acorde al artículo 6 y 7 de la Ley 610 
de 2000, así como lo contemplado en el Artículo 38 numeral 1, Articulo 39 numeral 
1 de la Ley 1952 de 2019. 
 
 

4. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 

Tipo de Hallazgo Cantidad Valor en Pesos 

Administrativas 4 N/A 

Con incidencia Disciplinaria 2 N/A 

Con incidencia Penal 0 N/A 

Con incidencia Fiscal 1 $151.543.118 

 
Atentamente, 

 

 
 

NAZLY JULIETH RUÍZ ZÚÑIGA 
Directora Técnica ante el sector Físico 
Contraloría General de Santiago de Cali 

 

 
 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó John Fernández / Gina Alarcón / Jaime Suárez Equipo Auditor    

Revisó Nazly Ruiz Zúñiga Director Técnico 

  Aprobó  Nazly Ruiz Zúñiga Director Técnico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


